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COMISIÓN DE CULTURA Y PATRIMONIO CULTURAL 

"Año del Buen Servicio al Ciudadano" 

Dictamen recaído en los proyectos de Ley 546/2016-
PE, 849/2016-CR y 1000/2016-CR, que proponen 
declarar de interés nacional y de necesidad pública 
la investigación, restauración, conservación y puesta 
en valor del sitio arqueológico Cerro Huasochugo, 
ubicado en el distrito de Huaso, provincia de Julcán, 
departamento de La Libertad. 

COMISIÓN DE CULTURA Y PATRIMONIO CULTURAL 
Período anual de sesiones 2016-2017 

DICTAMEN N° 16 

Señora Presidenta: 

Ha ingresado para dictamen a la Comisión de Cultura y Patrimonio Cultural los 
proyectos de ley siguientes: 

❖ Proyecto de Ley 546/2016-PE, respecto a las observaciones del Poder Ejecutivo a 
la Autógrafa de la Ley que declara de interés nacional y necesidad pública la 
investigación, protección, conservación y puesta en valor del sitio arqueológico 
Cerro Huasochugo, ubicado en el distrito de Huaso, provincia de Julcán, 
departamento de La Libertad; 

•45. Proyecto de Ley 849/2016-CR, presentado por el Grupo Parlamentario Fuerza 
Popular, a iniciativa de la congresista Rosa María Bartra Barriga, que propone 
declarar de necesidad pública y de preferente interés nacional la recuperación, 
conservación, protección y promoción del sitio arqueológico Cerro Huasochugo, 
ubicado en el distrito de Huaso, provincia de Julcán, departamento de La 
Libertad; y 

,o> Proyecto de Ley 1000/2016-CR, presentado por Célula Parlamentaria Aprista, a 
iniciativa del congresista Elías Rodríguez Zavaleta, que propone declarar de 
interés nacional y necesidad pública la protección, conservación y promoción del 
sitio arqueológico Cerro Huasochugo, ubicado en el distrito de Huaso, provincia 
de Julcán, departamento de La Libertad. 

Luego del análisis y debate correspondiente, en la Sala 1 de Sesiones del edificio 
Víctor Raúl Haya de la Torre, la Comisión de Cultura y Patrimonio Cultural, en su 
Décimo Quinta Sesión Ordinaria del 9 de mayo de 2017, acordó por UNANIMIDAD 
de los presentes, aprobar el proyecto de ley materia del presente dictamen, con el 
voto favorable de los congresistas: Francisco Petrozzi Franco, María Cristina 
Melgarejo Páucar, Manuel Dammert Ego Aguirre, Víctor Albrecht Rodríguez, Juan 
del Águila Cárdenas, Joaquín Dipas Huamán, Moisés Guía Pianto, Guillermo 
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